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Asunción, 8 de noviembre de 2024  

 

Señores 

Oferentes: 

 

Asunto: Invitación a presentar cotización – Solicitud de Cotización N°14/2024 

 

La Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), invita a oferentes que estén 
interesados, a presentar ofertas para el suministro de “Servicio de Alimentación para el  
Encuentro de Estudiantes de Bachilleratos Técnicos y Formación Profesional Media a 

llevarse a cabo los días 13, 14 y 15 de noviembre del 2024 en la ciudad de Paraguarí” en el 

marco del Proyecto “IMPULSANDO LA CALIDAD EDUCATIVA EN PARAGUAY A 

TRAVÉS DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN TÉCNICA Y 

PROFESIONAL Y SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES”- 

CONVENIO DE CONTRIBUCIÓN LA/2020/421-144. 

   

Se remite adjunto el Pliego de Bases y Condiciones (PBC). 

 

Las ofertas deberán ser entregadas a la siguiente dirección de correo electrónico: 

contrataciones.ue@oei.org.py , a más tardar el día, lunes 11 de noviembre del 2024, hasta 

las 12:00 horas. Las ofertas que lleguen después de la hora y fecha de recepción NO serán 

recibidas.  

 

Las ofertas deberán ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de contratación 

establecidas en los siguientes documentos que se adjuntan:  

 

Anexo 1. Instrucciones a los oferentes y datos del procedimiento de concurso 

Anexo 2. Criterios de Evaluación 

Anexo 3. Formularios:  

(i) Carta de presentación de cotización;  

(ii) Lista de precios de bienes o servicios; 

(iii) Especificaciones técnicas de los bienes/servicios requeridos;  

 

En caso de que alguna situación no se encuentre establecida en los documentos del 

proceso, se aplicará lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de Adquisiciones y 

Contrataciones OEI Paraguay disponible en la página web de la OEI. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Organización de Estados Iberoamericanos 

Oficina Nacional Paraguay 

Humaitá 525 e/ 14 de Mayo y 15 de Agosto, asunción- Paraguay 

Tel: +595 21 450.903/5 Ext. 112

mailto:contrataciones.ue@oei.org.py
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Anexo 1 

INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES Y DATOS DEL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO 
 

GLOSARIO 

Convocante: También llamado Comprador: Organización de Estados Iberoamericanos. 

Documentos del 

Concurso: 

También llamados bases del concurso o pliego de condiciones, los documentos 

constituyen el conjunto de documentos emitidos por la Convocante, que 

especifican detalladamente los bienes cuya compra se concursa, establecen 

las condiciones el trámite a seguir en el procedimiento del Concurso.  

Oferente: 
Es el que, en un concurso, presenta una cotización. Otros términos sinónimos 

son: Concursante, Postulante, Proveedor, Postor, Proponente, etc. 

Servicios: Se refiere a todos aquellos servicios diferentes de consultorías. 

Bienes: 
Los muebles e inmuebles, los objetos de cualquier índole, tales como bienes de 
consumo, bienes fungibles y no fungibles, corpóreos o incorpóreos, bienes de 
cambio, materias primas, productos terminados o semiterminados, 
maquinarias, herramientas, refacciones y equipos; otros objetos en estado 
sólido, líquido o gaseoso; la energía eléctrica, así como los servicios y 
accesorios al suministro de éstos, siempre que el valor de los servicios no 
exceda al de los propios bienes. 

 

La Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) emite estos documentos que forman parte de las 
condiciones de la Solicitud de Cotización Nro. 14/2024 “SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EL 
ENCUENTRO DE ESTUDIANTES DE BACHILLERATOS TÉCNICOS Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL MEDIA A LLEVARSE A CABO LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DEL 2024 
EN LA CIUDAD DE PARAGUARÍ”  

 
1. Objetivo: SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

 

Los fondos para la presente adquisición están establecidos en el marco del Proyecto 

“IMPULSANDO LA CALIDAD EDUCATIVA EN PARAGUAY A TRAVÉS DE LOS RESULTADOS 

DEL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL Y SISTEMA NACIONAL 

DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES”- CONVENIO DE CONTRIBUCIÓN LA/2020/421-

144. 

 

2. Este proceso se regirá por lo indicado en este documento de Solicitud de Cotización y al Manual 

de Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones de la Organización de Estados 

Iberoamericanos, conforme a lo mencionado anteriormente. 

 

3. Ninguna de las condiciones contenidas en este documento, así como en las ofertas presentadas 

por los participantes podrán ser negociadas. 

 
4. Todo oferente potencial que requiera alguna aclaración sobre estos documentos deberá 

comunicarse con la Convocante por escrito hasta las 18:00 hs., del viernes 08 de noviembre de 

2024, remitiendo la consulta al siguiente correo electrónico contrataciones.ue@oei.org.py. La 

mailto:contrataciones.ue@oei.org.py
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Convocante responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 

solicitudes las reciba hasta la fecha y hora límite para realizar consultas. La Convocante enviará 

copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su 

fuente, a todos los oferentes invitados.  

 
5. La Convocante podrá, modificar estos documentos mediante adendas numeradas. Toda Adenda 

emitida por la Convocante, formará parte integral de los documentos y serán notificadas por escrito 

a los oferentes invitados. La Convocante podrá, prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin 

de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las adendas 

en la preparación de sus ofertas. 

 

6. El oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su oferta, 

y la Convocante no estará sujeta ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 

independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de contratación.  

 

7. La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta intercambiados 

entre el Oferente y la Convocante deberán ser redactados en castellano. 

 

8.  No se aceptan cotizaciones alternativas. 

 

9.  El oferente deberá presentar con su oferta los siguientes formularios y documentos: 

 

I. DOCUMENTOS COMUNES PARA PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS.  

a) Formulario de Oferta – Formulario N°1* 

b) Lista de Precios de los Bienes y Servicios -Formulario N° 2* 

c) Especificaciones Técnicas- Formulario N° 3*.  

d) Declaración Jurada por la que el oferente garantiza, que no se encuentra involucrado en 

prácticas que violen los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes referentes al trabajo 

infantil estipulados en la Constitución Nacional, los Convenios 138, y 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás Leyes y 

normativas Vigentes en la República del Paraguay.  

e) Declaración Jurada de poseer experiencia de al menos 3 años en la provisión de servicios 

similares a lo solicitado. 

f) Anexo VII – Declaración Responsable sobre los Criterios de Exclusión y Criterios de Selección. 

 

II. DOCUMENTOS LEGALES PARA OFERENTES INDIVIDUALES QUE SEAN PERSONAS 

FÍSICAS   

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*.  

b) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC).  

c) Fotocopia de su última declaración de IVA y/o Impuesto a la Renta.  

d) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una 

fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia autenticada del poder suficiente 

otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la 

licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes. * 

 

 III.  DOCUMENTOS LEGALES PARA OFERENTES INDIVIDUALES QUE SEAN PERSONAS 

JURÍDICAS  

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*.  

b) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC).  

c) Fotocopia de su última declaración de IVA y/o Impuesto a la Renta.  
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d) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos 

Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la 

Dirección de Registros Públicos. * 

e) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta 

para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente 

otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); 

o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las 

actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. * 

 * Estos documentos son de carácter sustancial, en caso de omisión de los documentos o 

la presentación en forma irregular la oferta será descalificada.  

El oferente preparará su oferta en 1 (un) original, cuyas hojas deberán estar firmadas en 

todos los casos por el representante legal, escaneada del original firmado y sellado en 

formato PDF, en el que, además, deberá incluir el archivo correspondiente en formato 

digital editable (Word o Excel según corresponda), de los siguientes documentos de la 

Oferta:    

LISTA DE PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS - Formulario No 2   

Observación: El oferente deberá presentar los documentos mencionados en el orden 

solicitado. 

 

10. Plazo y lugar de entrega de los servicios  

a) Plazo de entrega de los servicios: 13, 14 y 15 de noviembre del 2024. 

b) Lugar entrega de los servicios: Comando de Artillería del Ejercito – Paraguarí 
11. Presupuesto Base: Gs. 100.000.000 

12. Moneda en que se expresará la cotización y moneda de pago 

a) El Oferente presentará su cotización en guaraníes.  

b) El monto de la cotización se pagará en guaraníes. 

 

13. La condición de pago será la siguiente: 100% del monto total adjudicado a la entrega total de los 

servicios adjudicados, contra presentación de la Nota de Remisión firmada o Nota de Recepción 

de Servicios por el beneficiario y Factura Legal contado correspondiente. El pago se realizará 

dentro de las 48 a 72 horas a partir de presentadas dichas documentaciones. 

 

14. Las ofertas deberán permanecer válidas por 30 (treinta) días, contados a partir de la fecha límite 

para la presentación de ofertas establecida por la Convocante. Toda oferta con un período de 

validez menor será rechazada por la Convocante.  

 

15. Las ofertas deberán presentar su oferta escaneada vía correo electrónico a la siguiente dirección: 

contrataciones.ue@oei.org.py, los mismos deberán individualizar su oferta en el asunto con el 

nombre y número del llamado. La Convocante no asumirá responsabilidad alguna por el 

traspapelamiento, spam o la apertura prematura de las ofertas. 

 

16. Todas las páginas de la oferta deberán estar firmadas y foliadas por el oferente. Los textos entre 

líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o la media 

firma de la persona que firma la oferta.  

 

17. Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la siguiente dirección de correo electrónico: 

contrataciones.ue@oei.org.py., a más tardar el lunes 11 de noviembre del 2024 hasta las 12:00 

hs. 

mailto:contrataciones.ue@oei.org.py
mailto:contrataciones.ue@oei.org.py
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18.  La Convocante no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo límite para la 

presentación de ofertas. 

 

19. Para la evaluación y comparación de las ofertas, la Convocante evaluará únicamente las ofertas 

que se ajustan sustancialmente a los documentos de la SC, aplicando los criterios establecidos en 

la cláusula  

 

20. El Sistema de Adjudicación de la presente adquisición es: por total.  

a) La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las 

Cotizaciones y los corregirá. Con estos montos ordenará las mismas de menor a mayor. 

b) La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera: 

i. Si hay una diferencia en precio total como producto del precio unitario por la cantidad 

requerida, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a menos que el 

Comprador considere que hay un error obvio, en la colocación del punto decimal, caso en 

el cual el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario. 

ii. Si hay un error en el total (suma de los subtotales) prevalecerán los subtotales y se 

corregirá el total. 

iii. Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 

palabras, a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error 

aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los 

párrafos i) y ii) mencionados. 

c) Si el Oferente que presentó la cotización evaluada más baja no acepta la corrección de los 

errores, su cotización será rechazada.  

 

21. La Convocante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier cotización, así como anular 

el presente llamado y rechazar todas las cotizaciones en cualquier momento antes de la 

adjudicación correspondiente, si así lo juzga conveniente.   

 

Se considerará irregular y, por lo tanto, será rechazada toda cotización que contengan 

condicionalidades, limitaciones u otras modificaciones, así como las que no se ajusten a las 

presentes Condiciones.  

 

El rechazo de cualquiera de las cotizaciones no otorga derecho a reclamar compensaciones o 

indemnizaciones por parte de los oferentes. 

 

22. La adjudicación recaerá en la empresa que haya presentado la cotización evaluada más baja, 

según informe de evaluación del Comité Evaluador. 

La Convocante determinará si la cotización evaluada como la más baja cumple sustancialmente y 

satisface los términos, condiciones y especificaciones técnicas mínimas solicitadas, sin 

desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

La adjudicación será notificada por correo electrónico a cada uno de los oferentes.  
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23. Confidencialidad. 

No debe existir comunicación que no sea por escrito y oficial entre los oferentes y la Convocante.  

Las solicitudes de aclaración y sus respuestas durante el proceso deberán ser hechas por escrito. 

Iniciada la evaluación de las cotizaciones y hasta la comunicación de adjudicación, se considerará 

confidencial toda la información relacionada con la evaluación, las aclaraciones, la evaluación de 

las cotizaciones, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la 

información considerada confidencial no podrá ser conocida por, o divulgada a personas no 

involucradas directa y oficialmente, con la evaluación de las cotizaciones, incluyendo a los 

oferentes.  

 

Una vez comunicado los resultados del proceso, se da por finalizado el período de confidencialidad 

y toda la documentación relativa al mismo estará disponible para cualquier oferente que desee 

tener acceso a dicha documentación.  

 

Luego de la notificación de adjudicación, los oferentes podrán interponer protestas, reclamos o 

recursos ante la Contratante. 

 
24. SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL E INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL.    
En concordancia con lo establecido en los numerales 30 y 31 del Manual de procedimiento de 
Adquisiciones y Contrataciones de la OEI-Paraguay, serán aplicables las siguientes disposiciones 
a los datos de carácter personal e información confidencial que se presente en este proceso y a 
la contratación del oferente que fuera adjudicado. 

 
Los tratamientos de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Le informamos que los datos personales 
a los que la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) 
pueda tener acceso en la tramitación de este procedimiento serán tratados con la finalidad de 
verificar la capacidad de obrar de los candidatos y la acreditación de los criterios de adjudicación 
del personal adscrito a la ejecución del contrato. Los datos personales del adjudicatario serán 
publicados en nuestra web https://oei.int/contrataciones por criterios de transparencia en la 
contratación, este tratamiento es necesario y usted consiente el mismo. 

 
Los datos personales de los candidatos no adjudicatarios serán conservados por la Organización 
de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) por motivos de auditorías 
sobre los procesos de contratación. 

 
Los datos objeto del tratamiento no serán cedidos a terceros o a proveedores externos, salvo lo 
establecido por la legislación vigente. La base legítima del tratamiento en cuestión será la 
ejecución del contrato mercantil. La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 
Ciencia y Cultura (OEI) conservará los datos mientras tenga lugar la relación contractual entre las 
partes, conservándose bloqueados los datos posteriormente por el tiempo mínimo que exige la 
legislación vigente para depurar posibles responsabilidades derivadas del tratamiento. 

 
Le anunciamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) en Humaitá 525, Asunción - Paraguay 
o a proteccion.datos@oei.int, acompañando copia de su cédula de identidad civil o documento de 
identificación personal acreditando debidamente su identidad. En cualquier situación, Ud. tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). 
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Anexo 2  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

La Convocante conformará un Comité Evaluador que estudiará el contenido de las cotizaciones 

para determinar si los oferentes reúnen las condiciones requeridas en los documentos del 

concurso, considerando los Criterios que se indican a continuación, los que están relacionados 

con lo solicitado en la Cláusula 9 del Anexo 1. Para la evaluación de los criterios establecidos, el 

Comité Evaluador analizará los documentos presentados por el Oferente, conforme al criterio de 

calificación “Cumple” o “No cumple”. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

I. Documentos comunes para Personas Físicas y Jurídicas. Cumple  
No 

Cumple  

a) Formulario de Oferta – Formulario N° 1*    

b) Lista de Precios de los Bienes y Servicios -Formulario N° 2*   

c) Especificaciones Técnicas- Formulario N° 3*    

d) Declaración Jurada por la que el oferente garantiza, que no se 

encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos de los 

niños, las niñas y los adolescentes referentes al trabajo infantil 

estipulados en la Constitución Nacional, los Convenios 138, y 182 de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Código de la Niñez 

y la Adolescencia y demás Leyes y normativas Vigentes en la 

República del Paraguay 

   

e) Declaración Jurada de poseer experiencia de al menos 3 años en la 

provisión de servicios similares a lo solicitado.  

  

f) Anexo VII – Declaración Responsable sobre los Criterios de Exclusión 

y Criterios de Selección. 

  

 

II. Documentos legales para Oferentes individuales que sean 

Personas Físicas   
Cumple  

No 

Cumple  

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*.  
    

b) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC).      

c) Fotocopia de su última declaración de IVA y/o Impuesto a la Renta.    

d) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, 

deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y 

una fotocopia autenticada del poder suficiente otorgado por Escritura 

Pública para   presentar la oferta y representarlo en los actos de la 

licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro 

de Poderes. * 
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III. Documentos legales para Oferentes individuales que sean 

Personas Jurídicas  
Cumple  

No 

cumple  

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*.    

b) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC).    

c) Fotocopia de su última declaración de IVA y/o Impuesto a la Renta.    

d) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la existencia 

legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución 

y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar 

inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos. * 

  

e) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades 

del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos 

pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no 

es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los 

documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, 

tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las 

sociedades anónimas. *  

  

 

* En caso de omisión de los documentos o la presentación en forma irregular la oferta será 

descalificada.  
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Anexo 3  
Formularios 

FORMULARIO N° 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN 

                                    Fecha: 

Solicitud de Cotización Nro. 14/2024 “SERVICIO DE 

ALIMENTACION PARA EL ENCUENTRO DE ESTUDIANTES 

DE BACHILLERATOS TÉCNICOS Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL MEDIA A LLEVARSE A CABO LOS DÍAS 13, 

14 Y 15 DE NOVIEMBRE DEL 2024 EN LA CIUDAD DE 

PARAGUARÍ” 

 

A: Organización de Estados Iberoamericanos 

Humaitá 525 entre 14 de mayo y 15 de agosto 

Asunción – Paraguay 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los documentos de la Solicitud de Cotización 

N°14/2024. 

b) De conformidad con los documentos de la Solicitud de Cotización N°14/2024, nos 

comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos: Servicio de 

alimentación para el Encuentro de estudiantes de bachilleratos técnicos y formación 

profesional media a llevarse a cabo los días 13, 14 y 15 de noviembre del 2024 en la ciudad 

de Paraguarí. 

c) El precio total de nuestra cotización es el siguiente: Gs. xx.xxx (guaaníes xxxxxxx) IVA 

Excluido. 

d) Nuestra cotización se mantendrá vigente por un período de 30 días calendarios, contado a 

partir de la fecha límite fijada para la presentación de cotizaciones, de conformidad con los 

documentos del Concurso SC N°14/2024. Esta cotización nos obliga y podrá ser aceptada en 

cualquier momento hasta antes del término de dicho período. 

e) Para este Concurso no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una cotización, 

de conformidad con los documentos del Concurso. 

f) Entendemos que esta cotización, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida 

en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación, hasta la preparación y ejecución 

del documento formal. 

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la cotización evaluada como la más 

baja ni ninguna otra de las cotizaciones que reciba. 

 

Nombre y Apellido……………………………………… 

En calidad de………………………… 

Firma……………………………………………………… 

Debidamente autorizado para firmar la cotización por y en nombre 

de…………………………………………………………………………………….. 

El día………………………………….del  mes………..de  2024. 



 

12 
 

 

LISTA DE PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS 

 

Fecha: 

Llamado: SC Nro. 14/2024 “SERVICIO DE 

ALIMENTACION PARA EL ENCUENTRO DE 

ESTUDIANTES DE BACHILLERATOS TÉCNICOS Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL MEDIA A LLEVARSE A 

CABO LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

EN LA CIUDAD DE PARAGUARÍ” 

 

Nombre del Oferente: ……………………………………………………………. 

 

Ítem Descripción 
Especificaciones 

Técnicas 
Cantidad 

Unidad 
de 

medida 

Precio 
Unitario 
(Sin Iva) 

Precio 
Total En 
Gs (Sin 

Iva) 

DIA 1 MIERCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 

1 

Servicio de 
merienda 
Disponible y 
montado 
desde las 
17:00 hs. 

Jugo de frutas naturales, 
media lunas y 
empanadas 

60 Servicio            

2 

Servicio de 
cena  
Disponible y 
montado 
desde las 
20:00 hs. 

Milanesa de carne y 
pollo, Pancito,  
Ensalada de lechuga, 
zanahoria y tomate. 
Postre: Ensalada de 
frutas  
Jugo de frutas naturales 

60 Servicio            

3 
Agua Mineral.  Botellas de 500 ml. De 

agua mineral sin gas, 
frías. 

 
60 Unidad              

DIA 2 JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2024 

4 

Servicio de 
desayuno.  
Disponible y 
montado 
desde las 
07:00 hs. 

Café, cocido, Leche 
Chipitas y rosquitas 
Frutas (banana y/o 
manzana) 

450 Servicio                

5 

Servicio 
media 
mañana. 
Disponible y 
montado 
desde las 
09:30 hs 

Sándwich de jamón y 
queso. 
Jugos de frutas 
naturales. 

450 Servicio              

6 

Servicio de 
almuerzo 
Disponible y 
montado 
desde las 
12:00 hs. 

Viandas individuales, 
Salsa de pollo con puré 
de papas y menú 
vegetariano. Pancito 
Ensalada de pepino, 
zanahoria y tomate. 

450 Servicio                         

FORMULARIO N° 2 
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Postre: Crema  
Jugos de frutas 
naturales. 

7 

Servicio de 
merienda 
Disponible y 
montado 
desde las 
16:00 hs. 

1 Yogurt grande de 350 
grs. Sabores surtidos. 
1 paquete de galletitas 
sabores surtidos de al 
menos 100 grs. 

450  Servicio              

8 

Servicio de 
cena  
Disponible y 
montado 
desde las 
20:00 hs. 

Vianda individual, Guiso 
de arroz con carne y 
menú vegertariano. 
Ensalada de lechuga, 
zanahoria y tomate 
Postre: Ensalada de 
frutas 
Jugos de frutas 
naturales. 

450  Servicio                  

9 Agua Mineral. 
Bidón de agua mineral 
de 10 lts. 

100 Unidad   

10 Agua Mineral. 
Botellitas de 500 ml. 
Agua mineral sin gas, 
frías. 

300 Unidad   

11 

Hielo en 
cubitos 
Entregar a las 
07:00 hs. 

Provisión de hielo en 
cubitos, bolsa de 25 kg.  
Las bolsas deberán ser 
entregadas en 
conservadoras para la 
conservación durante el 
día, (las conservadoras 
serán en calidad de 
préstamo). 

10 Unidad   

DIA 3 VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

12 

Servicio de 
desayuno.  
Disponible y 
montado 
desde las 
07:00 hs. 

Café, cocido, Leche 
Chipitas y rosquitas 
Frutas (banana y/o 
manzana) 

450 Servicio   

13 

Servicio de 
media 
mañana. 
Disponible y 
montado 
desde las 
09:30 hs. 

Sándwich de verduras y 
queso. 
Jugos de frutas 
naturales. 

450  Servicio   

14 

Servicio de 
almuerzo 
Disponible y 
montado 
desde las 
12:00 hs. 

Tallarín con salsa de 
carne 
Pancito 
Ensalada de repollo, 
zanahoria y tomate 
Postre:  Arroz con leche. 
Jugos de frutas 
naturales. 

450  Servicio   

15 
Agua 
Mineral. 

Botellitas de 500 ml. 
Agua mineral sin gas, 
frías. 

400 Unidad   
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16 

Hielo en 
cubitos 
Entregar a las 
07:00 hs. 

Provisión de hielo en 
cubitos, bolsa de 25 kg.  
Las bolsas deberán ser 
entregadas en 
conservadoras para la 
conservación durante el 
día, (las conservadoras 
serán en calidad de 
préstamo). 

10 Unidad   

MONTO TOTAL EN GS. SIN IVA:      

 

Observaciones:  
- El servicio debe incluir: Termos de acero inoxidable para el café, cocido y la leche, vasos 

térmicos para el desayuno, vasos de plástico para el jugo y el agua, servilletas, 
revolvedores, azúcar y edulcorantes, cubiertos desechables de plástico para las 
comidas. 

- El servicio debe proveer 8 (ocho) tablones con manteles negros para disponibilidad los 
alimentos. 

Se solicita puntualidad en el montaje de los servicios solicitados y que los alimentos cumplan con las 

normas de higiene, asimismo, los alimentos y bebidas deben estar calientes o frías al momento de 

servir. 

 

Obs. 1) Las ofertas deberán ser presentadas netas del Impuesto al Valor Agregado (IVA). El 

contratante: Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), está exento de IVA.  

Nombre y Apellido…………………………………………… 

En calidad de ……………………………………………. 

 

Firma…………………………………… 

 

Debidamente autorizado para firmar la cotización por y en nombre de 

………………….…………………………………………………………………………… 

 

El día……………………..del mes de…………………….  de 2024. 
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FORMULARIO N° 3 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

 

Solicitud de Cotización Nro. 14/2024 

“SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EL  
ENCUENTRO DE ESTUDIANTES DE BACHILLERATOS TÉCNICOS Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL MEDIA A LLEVARSE A CABO LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DEL 
2024 EN LA CIUDAD DE PARAGUARÍ”  

 

 

Servicio de alimentación para 450 personas.                                          

Miércoles 13/11/2024: merienda y cena. 

Jueves 14/11/2024: desayuno, Media Mañana, almuerzo, merienda y cena 
Viernes 15/11/2024: desayuno, media mañana, almuerzo. 
 

Ítem Descripción 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REQUERIDAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OFERTADAS 

DIA 1 MIERCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 

1 

Servicio de 
merienda 
Disponible y 
montado desde las 
17:00 hs. 

Jugo de frutas naturales, media 
lunas y empanadas 

 

2 

Servicio de cena  
Disponible y 
montado desde las 
20:00 hs. 

Milanesa de carne y pollo, 
Pancito,  
Ensalada de lechuga, 
zanahoria y tomate. 
Postre: Ensalada de frutas  
Jugo de frutas naturales 

 

3 
Agua Mineral.  Botellas de 500 ml. De agua 

mineral sin gas, frías. 
  

DIA 2 JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2024 

4 

Servicio de 
desayuno.  
Disponible y 
montado desde las 
07:00 hs. 

Café, cocido, Leche 
Chipitas y rosquitas 
Frutas (banana y/o manzana) 

 

5 

Servicio media 
mañana. 
Disponible y 
montado desde las 
09:30 hs 

Sándwich de jamón y queso. 
Jugos de frutas naturales. 

 

6 

Servicio de 
almuerzo 
Disponible y 
montado desde las 
12:00 hs. 

Viandas individuales, Salsa de 
pollo con puré de papas y 
menú vegetariano. Pancito 
Ensalada de pepino, 
zanahoria y tomate. 

Postre: Crema  
Jugos de frutas naturales. 
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7 

Servicio de 
merienda 
Disponible y 
montado desde las 
16:00 hs. 

1 Yogurt grande de 350 grs. 
Sabores surtidos. 
1 paquete de galletitas sabores 
surtidos de al menos 100 grs. 

 

8 

Servicio de cena  
Disponible y 
montado desde las 
20:00 hs. 

Vianda individual, Guiso de 
arroz con carne y menú 
vegertariano. 
Ensalada de lechuga, 
zanahoria y tomate 
Postre: Ensalada de frutas 
Jugos de frutas naturales. 

 

9 Agua Mineral. 
Bidón de agua mineral de 10 
lts. 

 

10 Agua Mineral. 
Botellitas de 500 ml. Agua 
mineral sin gas, frías. 

 

11 
Hielo en cubitos 
Entregar a las 
07:00 hs. 

Provisión de hielo en cubitos, 
bolsa de 25 kg.  
Las bolsas deberán ser 
entregadas en conservadoras 
para la conservación durante el 
día, (las conservadoras serán 
en calidad de préstamo). 

 

DIA 3 VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

12 

Servicio de 
desayuno.  
Disponible y 
montado desde las 
07:00 hs. 

Café, cocido, Leche 
Chipitas y rosquitas 
Frutas (banana y/o manzana) 

 

13 

Servicio de media 
mañana. 
Disponible y 
montado desde las 
09:30 hs. 

Sándwich de verduras y queso. 
Jugos de frutas naturales. 

 

14 

Servicio de 
almuerzo 
Disponible y 
montado desde las 
12:00 hs. 

Tallarín con salsa de carne 
Pancito 
Ensalada de repollo, zanahoria 
y tomate 
Postre:  Arroz con leche. 
Jugos de frutas naturales. 

 

15 Agua Mineral. 
Botellitas de 500 ml. Agua 
mineral sin gas, frías. 

 

16 
Hielo en cubitos 
Entregar a las 
07:00 hs. 

Provisión de hielo en cubitos, 
bolsa de 25 kg.  
Las bolsas deberán ser 
entregadas en conservadoras 
para la conservación durante 
el día, (las conservadoras 
serán en calidad de 
préstamo). 
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Nombre y Apellido………………………………………………  
 
En calidad de ……………………………………………. 
 
Firma…………………………………… 

 

Debidamente autorizado para firmar la cotización por y en nombre 

de………………….…………………………………………………………………………… 

 

El día……………………..del mes de…………………….  de 2024. 

 

 

 


